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CONDICIONES. 
Re pnblicaru los stibndos. 
Ln <~ori c de !M n(uucros vl\lo u.u "ucre 

i cada u6mero suelto cinco .;eutn"f'o~. 
Rumitidn .. : Du~t-1\ cien pnlabros un ~u

ere l c•dn p11lahm necdonl.c lll' ceu
tu~·o. 

El precio de A'\" i~o~ !I:Crli. coovmlrionlll1 
:;cgtln el tipo y el tiempo que se publiquen. 

cuanto forma el -encant o de esta 
.pasagera vidtl, puestoil la vis
ta y ll.odos sus sentidos en la car
peta que t iene por delante, y de
cid me, lector benévolo, si ese 
tal merece llevar el nombre de 
hombre. 

B""" TODO P li.G O SER A ADl:lLAN
T_\00. 

No se admite pn.rn publicar niugiín tt.r.
ttculo-sca. cunl fuere su coudición-quo 
ntnquc ln morul y vidn prhnda 
~o ~ dcvuolvc niug6n mnnus.:•ritú, ni se 

¡mblica el que no vionc acomp&.ñndo do su 
valor 

H,'" P:lru todo lo rclotin' ol peri6dico, 
dirig;r,., ~ Toru oía; Cuvfillos, Editor. 

~l ~) ahtinfa. 
El ~ogo J la embriaguez. 

Vicios gemelos, causa cons
tante de la ruina de las familiaM 
y la destrucción de In sa.htd. 

Moralistas insignes han comba
tido en todos tiempos estas debi
lidades generadoras de la degra
dación de la humanidad, y aun no 
ha sido posible conseguir su ex
tinción. I es que nuestra natura
leza, rebelde por lo comúr., ~ 
euanto, en asocio con la moral, 
puede contribuir al bien del hom
bre, déjnse dominar por aquello 
que instantánea é inmediatamen
te halaga sus pasionefj y le ofrece 
un pronto lucro, sujeto, sinemb!lr
go, al azar. De allí que tengamos 
que lamentar con freouenoia ma.-
1es irremediables que nos van 
conduciendo al abismo de ·nues
tra perdición social. 

Ved á un jugador poniendo al. 
1a rnJ•tu ó sujetando á los dados 
los Ahorros r1ue ha podido Feunir 
mediante los desvelos y el traba
jo asiduo de la esposa y de los hi- ' 
jos, sin acordarse de las necesida
des de su casa, del hambre y de 
la sed de su compañera y de sus 
pequeñuelos; vedl!;l olvidado de 

Y ed á un eb rio apurando el tó· 
xigo matador de su salud, oh•ída
do igualmente de los seres que
ridos y de su propJO individuo, 
con el semblante demacrado ó en
rojecido, la lengua trapnjosa y se
ca, las piernas inseg uras, f.ll cuer
po bamboleante v la inteligencia 
<'mbrutecidn; y decidme también 
si quien en tal condición se en
cuentra no es un ser quP inspira, 
á ln par que lástima, rupuguan
~in . 

Tenemos, por des~~:rncia¡ algu
nos ~emplo.1es de esa fatal edi
ción, debido, en ·par.te, á la. falta 
de inetruceión del pueblo por los 
descuidos de los p&dres de Iami
lins, que no han .procurado con
ducir á sus hijos por el sendero 
de .la. ilustración y de ,]as co¡;tum
bres s1mas. 

Más, yá que, desgraciadamen
te, ha existido y existe el mal eu
tr<l nosotroe, e" preciso que la 
nuev..'l generncidn no beba en esas 
aguas pútridas; que las autorida
des de policía persigan y casti
guen conforme á lJ.~ lPyes á quie
nes caigan e. baj<!:iíO<'ión bienLe
chora, y que los padres de fami
lias pongan de ,¡¡u parte todo el 
•empeño á que están obligados para 
impedir que la juventud actual 
adquiera esos vicios ·nauseabun
dos, que son el ·descrédito de la~ 
socie<:L!.des. 

1 no es tan eolo el juego á los 
dados y á los Mipes el que perju
dica, como no ea !Íia.n solo el a· 
guardieote el que mata: al Jallo 
de -los primeros se eucuentra In 
bárbara lidia de gallos, que algu-
nos j11zgan inocente y aceptable; 
y al lado del !egundo se encuen
tran el vino generoso, el cspu-

ma ute chanpag"!!e y la emoliente 
cerve11a. 

Ojalá seamos atendidos y na 
tengamos que presenciar las esce
nas que hemos presenciado y da
plorado hasta :hoy en orden á los 
vicios q ue han servido de título .t 
este arti· ulo. 

COLABORACION. 

SAL. 

La úlhma ley dada ~r la Con· 
venció u Nacional .estableciendo 
los precios d e COII\f>lll y venta ~e 
la sal en toda la Re pública, sm 
tomar en consideraCión las düe
rencias locali.'S de -los centros de 
producción, ha oeasionado serioH 
inconvenientes al rGobierno res· 
pecto de la sal que se produce en 
los depósitos de -Charapotó. Según 
la ley citada, el :Precio general 
del artícul'l á gra¡¡el , es, para los 
dueños de las.salinas, el de 30 
centavos rada 100 kilos, y el de 
50 centavos para la sal compactR, 
.{;onouida con el nombre de sal dJJ 
pied1·a, debiendo .é¡¡ta sec vendida 
en los estancos del Estado con ¿Q 
centavos de aumento. 

liemos oído decir que el tipo 
de compra de la ref&i:la sal ha si
do antes, no ril\bemos ei por cos
tumbre.ó por dif¡po~ición legal, el 
de un su.cre los 100 kilos; y de 
aquí ha resultado que el actual 
Gobemador de esta ProYincia no 
haya podido .utilizar en esta esta
ción ese artículo de vital impor
tancia p11ra. el Fisco y para los 
d-ueños de los pozos productoree, 
á pes11r de encontrarse las Colec
turílt8 escasas de este grauo. Pa
rece que los interesados, en vista 
de la gran rebaja del precio, han 
teuiuo poc.\ volunt11d para h11cer 
la cusecha y la venf..Q. al Gol)ierno, 
fundados en que los 30 centavos 
señalados como valor, son · dem(L<· 



11iado e-xiguo:< y no nfki,·nlell pn· 
rn co.1 ear gat"<tos <le jo: nalé '. y 
tener nlgüna ntilit!nJ. 

8t-gún <'lltt'n<h mo:-, la cosl'cha 
t•sf<' 11ño hn sido ahun• lantí,im:t, 
en tal extrelllo • ¡ •l' ha pudiO<• snl'· 
tir á tocio .Mnnalií y parte de la 
Provincia de Guuyaqu il. ~·~n>ible 
es, por tanto, •¡uc la~ J¡ficultaees 
de la ley h:1Jilll sido un estorbo 
para los beneficios que han debi
do alcanzar lo!l pueblos ) el Go. 
bierno con la sal de Charnpot6, 
que reune In!'! condicion•·s de lim
pieza y buena ca lidncl. 

'l'oca al próximo Congreso fijar 
su atención en e::~te asunto y re· 
formar la ley en bien del paí11 y 
del Fisco. Entre tanto, pal'a cono
cimiento del públieo, juzgamos 
oportuno mse1 tarla :i continua
ción. 

Il'ECl\lO:TA' 

Art. 1 ~ La snl mnrinu 5er3. admiui.'Yirnda 
exclu~i,·nmcnto \1nr rl Fi~co y los prnpiu
t nrio!! y •·-·pJotac ore-~ d e min.ts uaciennles, 
no pe. drún venderla ~in o nl Uohierno. 

Art. 2? El Fisco comprorli los 100 ki· 
16grnmos de snl en gruno á 30 ccntnvos de 
Ley ,. los vcn0t>l11 !i S. 4 en lns ProvinciRs 
dci Üuo>yns, Mnn ,¡,¡y E•mcraldn• y en los 
Cnntuncs liturnlcs de Los R!os y El Oro. 
Los 100 <il6grnmtH de In su! de picdro 
comprnrr. ol Fi•co ¡¡ B. o :;o de loy y los 
vcnclcrii .í S. 4.40 en In PTovintíoa antes 
t!X]lf'C'.~:1du~. 

Art. 3 o Torln• lns Colecturín• tl•cnlos 
~crfw nhastecidos de lns :-~nlii!.Itt; do Sant~ 
Elenn. E l Got,ioruo tomara Jns mNlidn~ con
ducentes ft im¡H:rlir In c. plotnci6u d e lns 
dcruús, prcvjn la cm rt':~poodicnte indcmni. 
znci6n. Rincmbnrgo. si el Sotprcmo (Jobicr· 
nu cncontrn!-;c que nlgnnn de lns hoy cono 
cidn..c.; 6 que ~e Ucsruhrie~cu en adelante, 
fneren de mejor rulidncl ii olrericrcn mn
yot fncilidnd ¡onr•• In Jooor, beneficio y trus· 
porte del doruro de "'!dio, podrf• dispcner 
que todns 6 ni?"""" de las Cnlccturfu• sean 
provistu!oó dl' d1chn mion. ron cargo de dnr 
eucntn ií In próximn Legi~lntmn. 

Art. 1 o ))cspu~s de -Hho<tccidns IAA Co· 
lectur!as podrf1 cl Gobierno r•xplotnr el 
sobrnnt~, 6 v~ndcrlo ú. oxplotndorcs pnra 
lo ruul <JUCd., hnhilit,.do el puerto d e Son· 
u_, Elonu. El pn•rio pnrn h sal clc8tinada 
ptna In c.xplotuoi6n .sto tijnrfi por<.:l Gohierno. 

.Art. »? S, proltiho lll importnci6n d e 
s.al cxtrunjcrn, 1 no ser c¡uc sobrcvcngn 
impo,il>ilictucl •le ¡>rovcor ú la Hcpúl•licu de 
lns snlina~ nuoionnles. 1 

Art. O~ Lo• rcmpr·tclorc• y vcnclrrlores 
de c·loruro ~6dioo, no introd11ddo <'D los 
c~tunco.· liH·alcs Y' los importadores de sal 
C"\.tranjcm ~cr·1n trutndos como coutrn.bnn
distos. Pc,¡·o h:-~ import!ldores ele sul pcrun
ou ¡¡ In Proviucin de Lojn, no quedar'n 
romprcndidos en c•to nrtfculo y se obser
vnrú respecto rlo filos lo dispuesto eu el 
¡•urRgrnfo único <Id nrt!culo ·11 no lh J,cy 
de Adnannc 

Ait. 7 C: Se ndjudit'n nl dcnunC'iante 6 
ni nprchoosor In mitucl del prcdo <le In •ni 
a.prchcndidn c·n ront milnnclo, es~· pn:cio sc
r(utl mismo 'Jllt' el lij:u:lo en t·l nrtfculo !l ~ 
J18 rn ~~~ rom ('rn por ~ 1 lt'i~co. 

Art. 8? El P od,·r Ejtc·uti7n C'uhlnr!l de 
'JUC C'l tT:l"}.UJ te de In ~ul ~o cftct(ar (i prc· 
oins couvrnienlt·s y ron lns flgu ridnd1:s do
hid&!<i, ele 111r ln!i Uo<lcg:J~ 'j depósito ... rou
nnn ('ont.lic-iono. dt• a~co, comorlidml y ~l'· 
guridnd; de 'JUC n J falto c~to urtfculo cu 
(n~ Golcct·nfnr:., r1c quu no c.con pcrjudi,·n
·l n3 lu~ •l Htiio~ ~· tralmjrul•¡J"(,;~ tlt Jo~ mi · 
"l:¡. ... _ •1i tn «'llan to :d )l• ·111 ui t n t·uuntn ti 

' pa~Cl ,h- l:\H '•nlnr lq{<LI. y de qUt! (o..¡fos In 
p1opoi"Cinm·11 hmpiu y purH. .. 

A•t \lo ~ueda ht:ul'ar\o oll'odcr E¡o
cuti,·o pnr" t.HI!'lnyar lu H'Ut:\ de !-1\l ou lu. .. "l 
Uccrptorfn~ rruc ¡netla c~tl\hlccer tHI. los 
pohl:u·iont.::-o del iutorK1r do l1' Ul•púbhcn, 
ntoni6uJoso pnrn. el precio de Vl.!'ntn ú la 
pr<':,l·ripcitin del nttfcnlo 2~ mr""" lo~ ~nstos 
<lcl tru•porlc Bl Oobierno nt.:c•nnr~. por 
mcrmll de c~tc artfculo el 2 por ctcntll u lo~ 
Colcctorce. 

Art. 10 Querl n aceptado de eoln ley 
los crindcro!4 que nctunlmuntu eu explotan 
en el interior de In ~pública. 

Queda derogad!\ la ley de ao de ~layo d e 
tic 1878 que faculta poner en urrondumionto 
hl9 •ulina• ele propiedad nacional y lns q uc 
existen il cnrgo del Gobierno, . 

Dnrlo en Quito, C11pit•l de In Repúhhco, 
ll 6 de ,Junio de 1897.-BI Presidente de In 
J.onmblcn, A. Mo>iCAYo. El Diputado ::le· 
crotorio Ludallo Cornl. - El Diputado So· 
crctario: Colimw .lfong<.-Palocio de Go· 
bicrno en Quito, t\ 14 de ,Juuio de 1807,
Ejcciitcse.-ELOY ALFAHO.-El Ministro 
de lJnciondu, RrcA:<OO V u.mvmso. 

DOCUMENTOS OFICIALES. 

Telegrama de Guayaquil. 

Enero 21\ de 1898. 

Sr. Hobor. y Comandante· de 
Armas.- Me es grato coo:uni
cnrle mi re"'reso á la Capi~al de 

t> • 
la Rt>pública Durante mt perma-
nencia en esta ciudarl se ha esta
do pagando In ingentP suma que 
repreS<.'ntnba el cúmulo de letras 
acaptauas y vencidas, de las ctta· 
les mañana se terminará de pa· 
oar el saldo. En medio de la crí-o . 
sis económica por la q lle atravie-
sa el continente •i causa de la de
preciación de la plata, el Gobier
no puede vanogloriar~e de haber 
salvado la situación ú la que ha
bía arrastrado á la República el 
monstruoso peculado de los go
biernos anteriores. 

Amigo y compatriota. 
ELOY ALFARO. 

Gircular N? 4. 

Gobernación de Manabf.-Por
toviejo, Enero 19 d11 1898. - Sr, 
Jefe Polí~ico del Cantón, ... , ... 
Sírvase Ud. darme cuenta exacta 
de los einplea:los, tanto fiscJles 
como municipales que, debiendo 
rendir finnzás para el desempeño 
de sus c~~rgos, hapn omitido esta 
obligación legaL- De igual ma
nera, ordeno á Fd. me informe de 
si en el Cantón de su mando hay 
empleados públicos deudores de 
:\)canees de cuentas al Fisco, á la 
Municipalidad ó á algún estable
cimiento de benefic~ucia, ó no 
hubieren rendido las cuentas á 
r1ue hubieren estado ú estu,·ieren 
~thli¡(ndo~.- Dios y Libertad.
J, p. l:\Till.\1.0. 

Circular núnwro h. -Rc¡•úulica. 
del Ecuntlor.-i\Iinisterio del 
lnter:or y Policín.-Quito, 
19 do Eucw de 1· ·9.-i. 

Señor Gobemudor de la Pro
vincia de M;mabí. 

'l'ah·éz ¡Jor lo anormal del tiem
po q ue ha atrave:.mdo la RepÚ• 
blica, 6 por cualquiera otra cau
sa, se ha introducido la costum
bre, tanto por la mayor parte de 
las autoridades como por lo!t par
ticulares. de dirijirse al '&jecutivo 
y al Ministerio dircrtamente; y 
como tal corruptela, á más de 
infringir las cli8posiciones de la 
Ley, oca~ionan no solo gravísimo 
recargo fln el Dcspncho sino tam· 
bi6n dificultades para el debido 
curso de los asuntos administrati
\' O , hácese pre11ente que este 
Ministerio, en adelante, no dará 
cur,;o á lns solicitudeo, oficios y 
dcmt{s recl11macioues que no ven
gan extrictamente por órgano re
gular, como lo p1escribe la Ley y 
el Beglamento de la Oficina. 

Hay otra razón más para esta 
disposición, y es la de que tenien
do, en la gerarquía administrati
va, carla autoridad sus atrib•lcio
nes propias, debe cada una de 
ellls resuh·er los asuntos con arre· 
glo lÍ la Ley; y frP.('UPnt<>mont.., 

sucede que oficios y t;O)icitudes 
que deben ser resueltas por las 
autoridudes inferiores se presen
tan al :Ministerio para c¡ne éste 
los resuelva. 

Además, es también llegado el 
caso de recomendar á usted q~e 
los asuntos de las diversas seccio· 
nes de la Admini!.tración Pública, 
deben ser elevados al Departa
mento á que corresponden, pues
toque sobrado conocidu le es á 
usted la Ley del Régimen Admi
nistrativo interior, en la que cl~
ramente están determinadas l!IB 
secciones concernientes ¡{ c:tda 
Ministerio. De este modo se evi
tará el que un Departamento se 
convierta en órgano de trasmisión 
de otro, con ua~taute perjuicio de 
la celeridad, tun recomt"ndarla por 
la Ciencia Admiuit~truti\"a.~Dips 
y Libertad.-A. l\lo.'<'AYO. 

N 5.-República del E<'nador. 
---,Comisaría de Policía de O. y S. 
del Cantón.- Portoviajo, á 8 de 
Enero de 1898.- Sr. Pre~idente 
del l. Uoacejo M pal.- Pte.-

'l'odos los aiios so ha acostum
bmdo por lll l\lunicipalida.d, en 
esta ciudad, poner puentccilloi 
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en la~ partes fim~osm; que hagnn 
diHcil el tr:ilico •lo In persoua~, 
lo mt~m() que, tnoar la· ealles con 
cetl'as pr1rn que UCI puc 'u truficnr
~e ú caballo y l'ou ello e hagan 
inmundo C.mgos; pue· de lo con
trario se desnrrollarínn epidemias 
como las virueins }' otra enfer· 
medades qtte tAnto han perjudi
cado á e ta ciudnd en igunl épo
ca á est:l. Por con><iguicntc, pido 
al 1. ConceJO atienda ú mis i~di
caciones por ser , umamen te nece· 
sarias parn la comodidad y salu
bridad, order.nndo además la va
cuna que es de rigurCI a obliga
ción, juntamente con los demás 
punto que dejo relncwnados.
Dios y Libertad.- Ce.1ír~o .:\1en
doza. 

N':' 19.- Repúbltca del Ecua
dor.- Comisaría de Polícia de 
O. y S. del Cantón.- Portoviejo, 
á 22 de Enero de 1 H8.- Sr. Je
fe del Cuerpo eontra Incendios de 
esta ciudaJ.-Pre ente 

Por oficio N':' S8 de fecha 30 
de Abril del afio p. pdo. llamé su 
atención para que se dignara or
dellllr la reparación de las tapas 
de algunos aljibes pertenecientes 
al Cuerpo que l"d. comanda, es
t~h:n()nt-e \(Js de la11 calles de 
•La Libertad . y •Córdova.; y 
desde esa fecha, solo se ha repa
rado el de la calle últimamente 
citada, pasando por desapercibido 
en cuanto n los demás, y con es
pecialidad el de la otra citada, 
que hoy más que en otras ocasio· 
nes es peligroso el tráfico. 

Por tanto, dígnese Ud. ordenar 
la reparación de todos los dichos 
nljibes á la brevedad posible, á 
fin dtl que ee eviten los peligros 
y se vea la puntualidad de Ud. 
en todo lo que toen al mt>jora
miento generaL-Dios y Liber
tad.- Cesáreo Mcndoza. 

Para que lo!! señores emplea
dos de Policíe. sepan á qué ate
nerse y puedan perseguir las con
travenciones, copiat'emos en ade
lante, á partir del presente nú
mero, todo lo relativo al ramo 
atribuído por las leyes y di!!pesi
c1oues vigentes. Lo que sigue es 
el capítulo 1? de la Ley de Poli
cía dada por el Congreso de 1885 
y que correHponde á la de Orden 
y Seguridad, que se castiga con 
multa de 2 á. 16 décimos de' 
sucre: 
.......... 1 ••••• 

A rt. 5':" T'ertenece 1\ la Polida 
de Ord~:n y SL·gnri•lnd el c••uoet
mieuto, en los ténmnos •Id Códi
go Penal, de \m; contravenciones 
rdativas a los pnnto11 siguientes: 

l 

1 C> Coostrucciún y cousorvneitín do chi· 
menen~. hornos ctc. 1 que expusieren ll iu. 
cettdio los cjiticio~ iumcdintos. 

2 ~ Extinci6u del nlnmbra<lo p(lblico. 
8 :' Ohstrueci6n do h., vfn• ptlhlicos sin 

el permiso y ln~ prc.:c::nusioncs ruspect.ivtu. 
4 :' Ab•m<louo en fugues pti1>1icos. do 

instrumentos y armns du que pudieran hn
Ct;r u~o lo:; malhecborc~. 

5 C> Entrnda il dehcs!IS, terrenos agcnos 
pre¡mrndos pnm la sicmbrft, 6 pn.a 1l0r ellos 
de perros, gnnn<los etc 

Q o Ocultnci6n dol verrlndero nombre r. 
<¡uion tenga derecho 6 cxigirloj 

7 C: :iicgnt ¡y,, ú ocopll.r mone(h logrtima 
6 pretensión el~ n;cihirln por valor m~oor 
del propio. 

8 o Infracción de lo' reglamentos sobre 
inspección du po;adn., fondos etc. y os 
tableciuüouto3 públicos. 

9 o i:ioltnra do loco> 6 dementes y per
juiciOs ocn~ionudo~ por elln. 

10. Soltum ele uuimnles dni•inos y per· 
juicio~ ncn~ionnrlos por clJn. 

11. Uso de amtscnrn l'Ontra lo ]>rescrito 
on lo• rcglnmontos 6 en tiempos no purmi · 
tidos. 

1!. Bn1ios con quubrnutamionlo de las 
reglns de descucin y seguridad. 

13. Tiro de objetos nrrojuditos con poli 
gro do pcr<onns y edificios. 

14. Truhnjo Bf!rvi1 y uegocincioues mer
cuntilc• sobro objetos no permitidos por In 
Ley en dfus fcstiv">•· 

J;). Consormci6u do "'""' 6 tiendas •in 
lns rcspectivnl:i pucrtns exteriores. 

ltJ. Soh.urn do ~uiaualcw-- un ~~~ v{Q9 }Jú
blicns. 

17. Dispnros do cohetes y c.rma• de fue
go en lugurcs ptíblicos fuera d~ los casos 
ao In Ley. 

18. Hcbueca en cumpos no desocupados 
nún du ~~~ co!'othn~. 

CAMPO NEUTRAL 

SEXOR GOBERNADOR 

DE LA PROVINCIA. 

Porto viejo. 

En poder del Sr. Colector Fia
ca~ de Pste Cantón, existe hace 
mucho tiempo un juicio seguido 
por contrabando, contra Ja casa 
comercial del Sr. Alejandro San
tos. Desconocemos tm lo absoluto 
la razón que tenga el Sr. Colec
tor Fiscal para guardarse e~e ex
pediente, que ha debido remitirlo 
sin pérdida de tiempo á la 'l'eso
reria de Hacienda para los efec
tos de ley. 

Creemos, Sr. Gobernador, que 
si Uu. exige la remisión del ex
pre~ado juicio, para darle el giro 
que corresponde, uo será difícil 
tlu_e los infractores sientan por 
pnmem vez el peso de la justi.:ia, 
ya que hasta hoy, no hay un 
ej~:>mplar que les recuerde el me-

nor t'o,ttgn por los n pe! idos atcn
twlos e11 el mtHno sc11tido. 

Hnhb de Cn!Úque~. Enero 15 
de 1:-.~lS. 

()USE!!\ ADOilES. 

CABOS SUELTOS. 

Altuubl'n<lo. ·No solo es malo, sino 
que está pésimamente sen-ilo y In• 
faroles mal distribuido;. !no ¡•tted.: 
suceder de otro modo, desde que los 
encnrgados del servicio obran á su vo
luntad y no hly un empleado que vi
gile el hucn cumplimiento y dispon¡;a 
lo conveniente para reparar las imper
fecciones. Nos consta que 1os del oficio 
al dar luz á los faroles, suben la me
cha, rasgan el fósforo. encienden y se 
retiran, sin que recuerden más de re
correr los si ti os a su cargo para exami
nar si las luces están bajas ó muy su
bidas, ó alguna se hn apagado por ca
sun!idad, para procurar la reforma. Si 
no es p•siblc la perfccci{Ju debemos si
quiera acercarnos á ella 

Respecto de la colocación, que no 
guarda proporctón, el defecto viene d" 
atrás, haya sido por evitar el gasto en 
madera que debiera servir de columnas 
y gRnchos para colocar Jos faroles, 6 
por condescendencia para aprovechar 
algunas luces. Opinamos que debe 
obligarse á los del servicio oí que re
corran, siquiera dos veces en la noche, 
después de 11lumbrodas las calles, exa
minando el estado de las luces, comi· 
sionando á otro emplaado de jurisdic
ción para que aquello se cum
pla; y que oe haga una nueva distribu
ción de faroles á disV111cias iguales, y 
oolocándolos en ambos costados, uno á 
uno, para que la refracción de las lu
ce< se encuentre en el cet·tro y aclare 
m á' 

l>e•cuido -No pucd•• estar cu pco1· 
abandono el edificio municipal cono
cidQ c<'ll El nombre de "Santa Teresa." 
Parees que no se ha de volver á ocu
par, y se ha echado al o! vido. Las pa
redes del corral están caídas y por ahí 
entran los muchachos y soldados, y 
por una puertn que permanece abierta 
hasta la pieza que sirvió de escuela de 
varones, don Je se ponen á cubierto de 
las miradas indiscretas. y allí .... tia 
ma1· y sus :veces! 

No sabemos lo que sucede pero es 
lo cierto que hemos visto i todos los 
que pasan por alguno de los dos cos
tados del d1cho edificio, que como que 
reciben, sin saber de quien, unas bo
fetadas, y se ruborizatl y cubren la na
riz y algo más. 

¿No seria posible, señor Presidente 
del Concejo, poner rellledio :í ese mal, 
cercando y condeuando la puerta ex
cusada hasta mejor ocasión? 

Felicitluuo• al Ilustro Concejo J'or 
haber principiado ya ln obra del jar in, 
y haber escogido la forma oetágona, 
que nos parece más vistosa y dádole 
más espacio. Se nos ha dtcho que se 
va á colocar mayor número de faroles, 
lo mismo que en la plaza cou lo que 
quednrá todo bien alumbrado; resta 
solo c¡ac para manifestar buen gusto 
se coloquen buenos b~ncos y atrás d~ 
ellos, y n¿n en los vacíos que qaechn, 
se ht~ga sembrar en este invierno árbo
les bnnilo< v frnt1rlosos 'l"e sirvan de 



sombra :í los que van lí descansar á ese 
sitio, cuidándolos al desarrollarse para 
que subnn rectos y sus ramas les den 
ona forma graciosa. 

Ojalá que con este motivo quisieran 
los sei\ores l\Iunicipalcs formar una es
p~cie de Avenida, que partiendo de 
la.;allc transversal do "Roeafuerte" va
ya á terminar al Cementerio por la 
calle de "Códovn." Ello no necesita 
de gasto mayor, y si de buena voluu
t<ld y deseo de dejar un recuerdo¡ y 
pues. en nuestros campos e"isten plan
tas de sequedad que se conservan ver
des, nada más fácil que hacer cortar ra· 
mas á propósito para enterrarlas- y que 
prendan con la humedad de las aguas, 
<•olocándolas convenientemente en l{)s 
dos costados de la vía. 

Pu€'ntc. -ITn comenzndo li trobajnrse 
con actividad en el puerto que d'!l á la 
calle de "La Libertad'', esoojiéndolo 
para el efecto por ser más estrecho alll 
el cauce del río, más firme el terreno, 
y ocupar todo, inclusos los tirantes de 
tierra que deben darle solidez, lo del 
público; agregándose á ésto que la ca
lle es recta y espaciosa. 

Sociedad cu Guava•¡uil. -Pura· co
nocimiento del comercio de esta Pro
vincia, que debe aproveohar los bue
nos servicios do los sei\ores 1\leudoza y 
Egas, que ofrecen puntualidad, precio 
módico, y otras condiciones preferen
tes á esta clase de establecimientos lo 
que sabrán cumplir, conocidos c~mo 
son sus antecedentes, copiamos la cir
cular que han dirij.ido, ): qpe ha llega
do á nuestro poder: 

(lQ:MlSJONISTAS.-0 t.: A YA QUIL. 

TELEF.ONO N~ 284.. 

Agcncin establccidá· r~ci~ntem•mLc en 
]ros bajos de la cnsn del señor J esé A. A vi
l~ cnlle del "Mnlcc6n" frente ul muelle 
de In nntigua "Cosn EspuilOln u 

Compra y ' 'cnta de productos uucionales. 
Se pagnn BUENOS PRE<.:IOS sobre 

CACAO, CAUCHO, CAFE, TAGUA y 
CUEROS. 

Se rcdberr p:odu~tO' cu dcp6sito y se 
A.DELAN1'A . J<'ONDO~ ~013HE ELLOS 
bast11 s• renliznoi6o, ' 

Se encargan de ciéctuar DESP A.CllOi de 
ADUANA en el mismo dla que se eoLre¡,;uc 
el pedimento. 

Se rccil,eo mor•:ndcñllii en Con~;iguuci6n 
y ATIENDEN ron J>routitud, "'moro y 
LEGALIDAD todn oln>c de pedidos de deo· 
tro y lutrn de la. Ikpúblicn. 

Aceptno poderes pnra efectuar cobros 
probihicione~ y ttmbnrgos. ' 

So eornrgan de todn clnsc do corretaje<, 
del DESPACnv rle vapores y buques de 
vcln, del ARREGLO de tftulns do propie
d,,des y de la COMPHA y YENTA de cé
dulas y :tccioocs do llhD(.'O. 

Representantes. 
Darío Ega,s. Ed'Uordo Mendozn. 

Puente de S:umy.-Aigunos ,·iujcros 
nos han informado que ese puente tan 
util está olvidado por la 1\lunicipalidad 
del Cantón. Santa. Ana, ,¡ que pertenece, 
al extremo que en este invierno, que 
110 se ha reformado su cuuierta, se for
ma un Jodaza 1 en el centro 1ue pone en 
peligro á los traficantes y sus cabal
godurns, que pueden por una resbala· 
da ó mnla pisada, precipitarse al estelo. 

Un recorderÍ:l para ese desven
turado, seo1ore~ Edilec de !:i .. mt:1-Ana 

EL PATlUO'l'A.-ENERO 29 DE 1808. 

Retreta. - La del domingo 23, bajo 1" 
ramada del mercado, estuvo bastante 
bien ejecutada, excepto el pa::;o do· 
ble que dejó 'lue desear, sin duda por 
fnlta de repaso suficiente. Los músicos 
van animándose y con ello nos propor
cionan momentos agradables. La con
currencia de varones fué competente; 
no as{ In del bello sexo, que sin duda 
por la estrechez del !ugar y el barro de 
las calles no ha querido asistir, privan
do así a los devotos de Cupido del pta. 
cer de suspirar y Jan"'"" sus miradas en
vidiosas: lo sentimos por los sei\oritos. 

Vagos:-En estos dfns pnsado1, la Po
licía hn llamado iÍ su despacho á cier
tos individuos que no se les conoce 
más oficio que pasar los dias y parte de 
las noches en las tabernas y casas de 
juego, para averiguarles la ocupación 
que: tienen y como sostienen sus 'nece
sidades; y como las contestaciones no 
han satisfecho al señor Comisario, han 
sido notificados los de dudosa profesión 
que si no cambian do vida, serán de
clarados vagos y entregados á oficio. 

No son menos dignas de e&te bene· 
ficio algunas personas qne dándola de 
tinterillos permanecen todos los dias en 
las oficinas públicas; y lo peor es que ni 
para eso tienen aptitudes, en cuyo caso 
~ un robo lo que g•nan como tales. 
ltdelante sci\or Comisario. 

Ele~cioncs.-Por ser de intcrós públi
co, damos li conocer el resultado del eocru
tinio verificado por el Concejo de esta Cn
pit~l, ol dfa de ayer, de la votaci6n G.ltima 
para 'Senadores y Diputados al pr6xilno 
Co'ogrcso, que es como sigue· 

Po.1·a Senadores. 
Srs. Dr. Alojo L"-•eano...... 2,000 vt$. 

Dn. ,Juan Polft ............ 1,407 ,. 
• , J osG Morcira. . . . . . . . . . 420 

Dr. Comilo Andrade....... 173 
Dn. Elio A. Santos........ 128 

Antonio Sogovia.. . . • 127 
,. Msnuol Ant• F'raoco. . . 20 

Dr. Nnpolcóo Vclllsquez.... J.l. 

Para Diputarlos. 
Srs. Dn. Mauuel G. Ohii\•ez ...... !,941 vb. 

Dr. B111tolomG Huerto ... . 1,893 , 
Dn. Francisco A. Iutriago~ .. 1174.9 ., 
D~. César D. Villoviccncio.. 181 
Dn. Francisco .r. Arccntnlcs. 127 
, Pedro J. Z:•mbrano. . . 127 
., ?tlanuol Son L(icns..... 124 
, Pedro A. Moroirn ..... , 12( 

Dr. )Iiguol H. Alcfvnr , . . 89 
, Jos6 Mora Lópc~...... 23 , 

NOTA.-,• o '" han figurado en la lista 
prcccduut.c il muchos ~tcfior<:s ctne sólo han 
obtenido do cuatro votos parn abajo, por 
creerlo innecesario. 

Escaudnlo,.-El domingo 23 del quo 
contnmos, on la noche, hubieron dos que 
Jlomuron la atención, y do olio,. creemos el 
twñor l!t}mi~nrio bttya tomndo- buena uota y 
sabido ~7·7L(tir-ar. Eo la calle 11 DiezdeAgos
to" un A.din moderno, que fin duda pala· 
di6 el sabroso ju$'o de nuestro padre Noé, 
se din:rt.f& acaricmndo 6 su Eva con golpes 
que la bacfun saltar y gritur de .... conten
ta ( !) 1 aliA para lu media noche, un 
truhan relo~o do sus lw!Jeru, ni tina1 de la 
calle n.&iorulo:J", hizo d'1S di:~pnros con una 
ebCopota rccurgud& que oblig6 tí dnr el gri
to cons~bido á los cuntiuclrn, de los cuerpoa 
de guardia y li'C'CnlMr lo~ (1otmidos. 

El miéNoles 26 hubo otro csc~ndalo en 
el dín, que fu(! de "'orprcsa p:'ru lol:S mirooc~~ 
El conocido Luis Gincs, acmmdo de homi
cidio eo Santa.Ana, sin duda pum <¡Uc no 
ignornrun que hahito.bn tnmquilo en su 
propiu cu•n, bajó y dió <le bcjucazo. r. una 
mujer, sin sabor~ l1' causat corriendo en 
•cguidu ú los bosques pura Lurlur 1~ Po· 
licfu. 

P1u·,\ oonhmcr t!St0:4 dr~mnuos ott prcci~o 
nuu:o firme J nudll de condcscondcnt'in~ aú 
compación1 pues lo prlnll•ro e:; un pro
cedimioutn quo indigno, por más que ~u~ 
cedu. on mulrunouio y on su hnbitnción, lo 
segundo alarma y n"sust~ ú. todos, y m~• l 
loR que su le~ mtcnumpu ln !rauquilidud 
dol sueño, )' lo 6ltimo eo un atentado in~u
dito por un ~riminal quo inspim terror A 
1& socio<in<l. 

Puerto. . El couocido con ol nombre de 
"Mamey," y que corresponde á la calle 
''Pacheoo", lo han estrechado tinto los 
duei\os de terrenos colindantes, desde la 
calda á la parto:: bajo, que ya no es sino 
un sendero ordinario por donde se trali
ca como en las montaiías; y lo peor del 
caso es que ni oostado izquierdo existe 
una chacra perdida, que ni la cerca sil 
dueño, ni limpia lo que le toca por de· 
reoho . En las poblaciones no debe 
permitirse tal abuso, y por el/ contrario 
débesc hacer entrar en swo deberes á 
los que no los conocen o se hacen cie
gos y sordos por conveniencia. 

AVISOS. 

SE Y A A INSCRIBIR 

la \'enta hecha en remate público 
á petición de los interesados en la 
mortuorio. de don Francisco Sán. 
chez, por los señores Julián Gue
rrero y Filiberto Pálaciob, de una 
posesión y casa en • La Pita,, elt 
primero, y el segundo de un cacao
tal y cien varas de terreno en la. 
población dt~ .J nnín, en 1~> c3ntidaol 
de novecientos sesenta y seisAucree 
sesenta y eeis centavos. 

Portovicjo, Enoco z,; de 1898. 

El E•cril•no, - Mor.ll<.l.O 

Se vende 
una chacra. bita en las afuera~~ de 
esta población. Para pormenorea, 
entenderse directamente con el 
q·1c suscribe, ó dirigirse á su apo· 
dorado, señor José Tiburcio Ma~ 
cías. 

.Joo.i .4. Jf, V,¡rcw M6rtS. 

Portoviejo, Enero 27 <lo 1898. 

Venta de terrenos. 
Lo• que Cuoron potreros de propiednd de 

mi linndo ct~poso Jos6 Pohdoro Ccvf.J}os, 
situado!:\ en "do~otoH, entre los camtnoe 
que cooducon ~ {sta y Porto,·iejo, i:om
puc' to• d~ unua veinte caadrM poco mis 
(\ menos, y entro los quu too halla u'! tcrtt:oe 
anogn<lizo, lo vendo al que sc>L rne¡o~ pos
tor; debiendo entenderse pura coatnot&r 
con 

C.\ILll&.~ l"TIIIAOo v. de C&v ~r.os. 

IUothico, Eooro 111'dc 189d. 

lliP Ju Tiu utciu )ladu. 
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